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LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN MÉXICO.  
UN ANÁLISIS DESDE SU IMPLEMENTACIÓN EN ZONAS URBANAS

The violence prevention policy in Mexico and its implementation  
in urban areas

Edgar Eugenio Ramírez de la Cruz 
Manlio Felipe Castillo Salas

Resumen
El propósito de este artículo es analizar la po-
lítica de prevención de la violencia en México 
a la luz de la literatura y experiencias inter-
nacionales en la materia. Con el fin de ex-
plorar algunos rasgos de la implementación 
del Programa Nacional de Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia, se examina 
su operación en zonas urbanas, a través de la 
implementación de la Vertiente de Interven-
ciones Preventivas del Programa Hábitat. El 
análisis muestra que los problemas de diseño 
del Programa Nacional de Prevención tienen 
consecuencias negativas en su implementa-
ción. Los resultados también sugieren que los 
problemas de implementación de los progra-
mas subordinados al Programa Nacional de 
Prevención podrían amplificarse a través de 
éste, fragmentando la implementación de la 
política y minando su eficacia.
 Palabras clave: Diseño de políticas, imple-
mentación de políticas, políticas de preven-
ción, prevención de la violencia.

Abstract:
The purpose of this article is to analyze 
the violence prevention policy in Mexico 
through the lenses of international literatu-
re and experiences in this issue. In order to 
explore some qualities of the National Pro-
gram for Social Prevention of Violence and 
Crime (NPP), its operation in urban areas is 
examined through the implementation of the 
Habitat’s Preventive Interventions Subpro-
gram. The analysis shows that the design pro-
blems of the NPP have negative consequences 
in its implementation. The results also su-
ggest that the implementation failures of tho-
se programs or subprograms linked with vio-
lence prevention could be amplified through 
the NPP, pulverizing the implementation and 
effectiveness of violence prevention policy.
 Keywords: Policy design, policy implementa-
tion, prevention policies, violence prevention.

INTRODUCCIÓN

Cada año, más de 1.6 millones de personas en el mundo pierden la vida por causas aso-
ciadas con la violencia de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS) (OMS, 
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2002). La violencia es una de las principales causas de muerte en individuos entre los 14 y 
44 años de edad. Aunque la violencia tiene múltiples manifestaciones, en México sobre-
sale el dramático crecimiento de la violencia asociada con el crimen y el narcotráfico en 
los últimos años (Human Rights Watch, 2011). La Encuesta Nacional de Victimización 
y Percepción sobre Seguridad Pública (Envipe) 2015, muestra un incremento sostenido 
de las tasas de victimización entre 2010 y 2014 en todo el país. El mismo instrumento 
revela que el 73.2% de la población mayor de edad se siente insegura (INEGI, 2015).

Debido, sobre todo, al incremento en los delitos violentos (Human Rights Watch, 
2011; INEGI, 2015) y a una mayor percepción de violencia social, el gobierno de Méxi-
co ha impulsado una política de prevención al respecto. La principal y más reciente 
medida adoptada fue la publicación del Programa Nacional de Prevención Social de 
la Violencia y la Delincuencia, en 2014. A través de este programa se intentó definir el 
problema de la violencia en México, y articular los esfuerzos de diversas dependencias 
y entidades del gobierno federal, los estados y los municipios para su prevención. Sin 
embargo, algunas acciones de prevención que se llevan a cabo por los distintos progra-
mas involucrados se basan en supuestos no necesariamente respaldados por evidencia 
empírica, y su efectividad es cuestionable. Aunque podría ser demasiado pronto para 
esperar resultados importantes en la disminución de la violencia a través de esta políti-
ca, es crucial que las intervenciones estén fundamentadas adecuadamente, tanto en su 
diseño, como en su correcta implementación.

Partiendo de estos antecedentes, en el artículo se analiza la política de prevención 
de la violencia en México. Para ello se toma como referencia al Programa Nacional de 
Prevención, que define los alcances de dicha política. Con el fin de explorar algunos de 
los rasgos de la implementación del Programa Nacional de Prevención y de la política, 
en general, se examina la implementación de la Vertiente de Intervenciones Preventivas 
(VIP) del Programa Hábitat. La información para este análisis provino de entrevistas rea-
lizadas a los funcionarios de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en-
cargados de la vertiente en cuestión, que tiene como objetivo reducir la violencia urbana.

El análisis que se presenta aquí muestra que el Programa Nacional de Prevención es 
poco claro en la definición del problema de la violencia y en establecer las formas de 
intervención que deberían llevarse a cabo con fines preventivos. Estas insuficiencias 
tienen consecuencias negativas en la implementación del Programa, la cual se realiza 
a través de otros programas vinculados, como Hábitat. Por otra parte, con base en el 
análisis de la Vertiente de Intervenciones Preventivas, se observa que los problemas de 
implementación de los programas involucrados en la ejecución del Programa Nacional 
de Prevención podrían amplificarse hacia éste, fragmentando la implementación de la 
política y minando su eficacia.

La primera sección del artículo presenta la literatura y las experiencias internaciona-
les sobre la prevención de la violencia, clasificando estas experiencias en tres tipos de 
prevención: por desarrollo social, comunitaria y situacional. En esta misma sección se 
expone una reflexión sobre la eficacia de cada uno de estos tipos de intervención. En la 
sección siguiente, se analiza la política de prevención en México. En esta parte se mues-
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tran los problemas en el diseño de la política, así como sus probables consecuencias en 
el proceso de implementación. Para ilustrar algunas de estas consecuencias, en la terce-
ra sección se examina la implementación de la política en zonas urbanas, a través de la 
Vertiente de Intervenciones Preventivas de Hábitat, clasificando las acciones que lleva 
a cabo la vertiente, según el tipo de intervención ya mencionadas. A través del análisis 
de esta vertiente se aprecia la manera en que el diseño del Programa Nacional de Pre-
vención y sus lineamientos se traducen en acciones concretas para la prevención de la 
violencia. Por último, se presentan algunas reflexiones finales, a modo de conclusiones.

LA LITERATURA Y LA EXPERIENCIA INTERNACIONAL  
SOBRE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA

La intervención pública para prevenir la violencia abarca desde la corrección temprana 
de conductas hasta la imposición de sanciones o, incluso, la remisión del infractor a las 
autoridades correspondientes, dependiendo del caso. Las intervenciones preventivas se 
realizan en tres niveles. La prevención primaria consiste en intervenciones dirigidas a 
prevenir la violencia antes que ocurra; la prevención secundaria se realiza a través de ac-
ciones inmediatas y focalizadas a responder a los efectos más inmediatos de la violencia, 
es decir, son aquellas acciones que intentan mitigar los daños ocasionados por la violen-
cia una vez que ya ocurrió; la prevención terciaria, por último, se enfoca en la atención 
a largo plazo después de ocurridos los actos violentos, y abarca la atención de traumatis-
mos, rehabilitaciones e incluso reinserciones a la sociedad (Brantingham y Faust, 1976).

De acuerdo con la OMS (2002), existen tres tipos de violencia: la autoinfligida, la 
interpersonal y la colectiva. La primera se refiere a las acciones por las cuales un in-
dividuo atenta contra sí mismo. Por su parte, los otros dos tipos de violencia abarcan 
acciones del individuo en sociedad. La violencia interpersonal es el maltrato hacia per-
sonas conocidas, ya sea dentro de la familia o en la comunidad. La violencia colectiva 
se genera entre personas que se identifican a sí mismas como parte de un grupo y están 
explícitamente en contra de otro grupo con fines políticos, económicos o sociales. Los 
programas públicos relacionados con la atención a la violencia se han dirigido a preve-
nir los tres tipos de violencia a través de a) la prevención basada en el desarrollo social y 
b) la prevención comunitaria. Por otra parte, para la prevención de algunas formas de 
violencia colectiva como la asociada con ciertos grupos (p. e., pandillas) en el espacio 
urbano, o con la comisión de delitos en la vía pública, se ha enfatizado la perspectiva 
de c) la prevención situacional. A continuación, detallamos en qué consisten estas tres 
formas de intervención pública y su potencial efectividad.

Prevención basada en el desarrollo social (perspectiva individual)
La prevención basada en el desarrollo social se refiere a las intervenciones cuyo fin es 
evitar la formación de cursos de desarrollo personal que desemboquen (en la juventud 
o en la edad adulta) en comportamientos violentos, es decir, que están dirigidas a 
incrementar las capacidades de autocontrol. Para ello se orienta a disminuir los efec-
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tos de los factores de riesgo y a incrementar los factores protectores que permitirían 
disminuir los comportamientos antisociales (Tonry y Farrington, 1995). Uno de los 
principales fundamentos de este enfoque de prevención es la teoría del autocontrol de 
Gottfredson y Hirschi (1990). Esta teoría sostiene que las personas con bajos niveles 
de autocontrol tienen comportamientos impulsivos, toman actitudes arriesgadas y po-
seen bajos niveles de responsabilidad (DeLisi y Vaughn, 2007). Todo ello los hace más 
propensos a incurrir en comportamientos sistemáticamente violentos.

Este tipo de intervenciones suelen ser las más exitosas en materia de prevención de 
la violencia y están enfocadas, principalmente (aunque no de manera exclusiva), en la 
población infantil, los adolescentes y los jóvenes porque, de acuerdo con la evidencia, 
los primeros años en la formación psicosocial de las personas son cruciales para su de-
sarrollo posterior (Barlow et al , 2011). El enfoque de desarrollo social es más cercano 
a una perspectiva de salud e incluye intervenciones educativas y psicológicas, tanto en 
el ámbito del hogar como en la escuela. Esta perspectiva de intervención puede tomar 
muchas formas, de acuerdo con los grupos en riesgo a los que se dirija. En el Cuadro 1 
se resumen algunos de los principales ejemplos de este tipo de prevención y algunos 
hallazgos sobre la efectividad de los tipos de intervención que caen en esta categoría.

Prevención comunitaria
La prevención comunitaria de la violencia se propone modificar las relaciones y condi-
ciones sociales al interior de la comunidad, bajo el supuesto de que, al introducir esas 
alteraciones, la conducta de las personas cambiará también (Tonry y Farrington, 1995). 
Supone que no sólo los factores estrictamente personales influyen en la conducta, sino 
que las relaciones sociales (con la familia, los vecinos, los amigos, etc.) también tienen 
un papel importante en que tal conducta tome cauces violentos o, incluso, criminales. 
Al considerar que el entorno social inmediato influye notablemente en el tipo de inte-
racciones entre las personas, lo considera también un medio privilegiado para realizar 
intervenciones contextuales, con el fin de reducir las probabilidades de formación de 
patrones de violencia y de criminalidad (Homel y McGee, 2012).

Este enfoque de prevención se orienta a fortalecer el control social a través del invo-
lucramiento de los miembros de la comunidad en la resolución de problemas comunes, 
y a crear nuevos lazos e instituciones que contribuyan al desarrollo colectivo. Desde 
esta perspectiva, el empoderamiento de la comunidad contribuye a la vigilancia y el 
control sociales y, con ello, a la reducción de la violencia y el crimen. Así, la prevención 
comunitaria intenta evitar la desorganización social que, además de incentivar la vio-
lencia y el delito, produce desapego por el entorno en que se vive y estimula la carencia 
de lazos de solidaridad entre los pobladores de una localidad.

Detrás de esta forma de entender la formación de conductas violentas se encuentra 
una corriente de la Sociología denominada “ecología humana”. Esta disciplina co-
menzó en la década de 1920, y estudia la relación entre los asentamientos humanos y 
el ecosistema (Park y Burgess, 1921). A partir de ella, y del surgimiento de la llamada 
Escuela de Chicago (de Sociología), surgió la “ecología urbana”, dedicada al estudio 
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de la relación entre la población urbana y el ambiente, y su influencia recíproca (Park, 
Burgess, y McKenzie, 1925). Desde los argumentos de esta corriente de pensamiento, se 
planteó que debían idearse intervenciones que tuvieran por objeto, no sólo el entorno 
urbano físico, sino también las redes sociales formadas por las comunidades urbanas.

Los métodos y conclusiones de la ecología urbana sufrieron numerosas críticas. Sin 
embargo, el enfoque comunitario de prevención no se abandonó del todo. La correla-
ción simple entre entorno y violencia o delito se enriqueció con un enfoque sistémico, 
en el que sobresale el concepto de “eficacia colectiva”.

De acuerdo con Sampson (2004), la eficacia colectiva es la cohesión social entre los 
miembros de la comunidad, lo que incluye su voluntad de intervenir conjuntamente 
en el logro de un bien común. Un elemento clave del concepto es la confianza: la teoría 
de la eficacia colectiva sostiene que es posible alcanzar control social cuando hay con-
fianza social. La confianza social no se refiere a relaciones amistosas (o de otro tipo) a 
nivel personal entre los residentes comunitarios (si existen o no es irrelevante), sino a 
las expectativas compartidas en torno a la comunidad, y en relación con las actitudes 
de los demás ante ciertas circunstancias o eventos. El sentido de confianza y las creen-
cias compartidas posibilitan el compromiso mutuo y la capacidad de acción a nivel 
comunitario, con fines de control social.

A pesar de las dificultades en torno a la construcción de comunidad y a su capacidad 
de acción en favor del control social local, la eficacia colectiva ha mostrado tener algún 
efecto en la prevención de conductas violentas. En un análisis multinivel, Sampson, 
Raudenbush y Earls (1997) encuentran que mayor eficacia colectiva genera un alto nivel 
de confianza entre vecinos, y se asocia negativamente con la violencia. Odgers et al  
(2009) observan que la eficacia colectiva predice razonablemente la conducta antisocial 
de los niños en edad de ingresar a la escuela, y sugieren que la eficacia colectiva del ve-
cindario puede tener un efecto protector en niños que viven en condiciones de pobreza 
y privación. Finalmente, Sabol, Coulton y Korbin (2004) señalan que no solamente son 
valiosos los vínculos interpersonales (fuertes), sino también los lazos débiles, incluidos 
aquellos que están fuera de la comunidad, lo mismo que los vínculos organizacionales.

De las experiencias de prevención documentadas en la literatura, sobresalen tres 
aspectos relevantes: 1) que el diseño de estrategias comunitarias esté orientado a tener 
efectos individuales o a solucionar problemas específicos; 2) es muy importante recupe-
rar o construir lazos de confianza y de coordinación, tanto entre vecinos como con las 
autoridades; y 3) es necesario procurar que la prevención se integre a las prácticas cultu-
rales de la comunidad para incrementar sus probabilidades de éxito (véase el Cuadro 2).

La primera característica de las intervenciones exitosas es la más importante. Se refiere 
al hecho de diseñar las intervenciones comunitarias de modo que el efecto que se espera 
de ellas se refleje en cambios concretos de conducta de ciertos grupos de personas, es 
decir, que requiere una combinación de las intervenciones a nivel comunitario con las 
intervenciones individuales o de desarrollo social (Weissberg y Greenberg, 1998). Por otro 
lado, también es importante que las intervenciones comunitarias estén dirigidas a resolver 
problemas concretos que se detecten como los responsables del deterioro de las relaciones 
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sociales. Un ejemplo, es el caso de los Centros de Mediación Vecinal y Comunitarios, 
en Chile, o el Programa Justicia en Equidad, en Colombia (Cuadro 2). Tanto en el caso 
chileno como en el colombiano la causa principal de la violencia en la comunidad eran 
problemas definidos y capaces de ser resueltos mediante una intervención pública eficaz.

El segundo punto que sobresale en los programas de prevención comunitaria es la 
necesidad de generar confianza y coordinación entre vecinos, lo mismo que entre los 
residentes y las autoridades. Shepherdson, Clancey, Lee y Crofts (2014) señalan que 
son necesarios los compromisos formales entre las autoridades encargadas de la pre-
vención y los miembros de la comunidad. Ese tipo de compromisos puede contribuir a 
mejorar la confianza en las instituciones y la percepción de la seguridad de la comuni-
dad. Este es el caso del Serenazgo Comunitario, en Perú, y del Plan de Barrios Seguros, 
en Chile. Finalmente, hay que decir que una de las mayores dificultades de un progra-
ma de prevención es que logre permear en las prácticas culturales de la comunidad. 
Para alcanzar esta meta, Embry (2004) recomienda idear programas de “vacunación 
conductual”, integrados por medidas concretas —basadas en la evidencia empírica y 
en principios centrales de prevención— que permitan disminuir los factores de riesgo 
e incrementar los factores protectores, sobre todo en la población infantil y juvenil.

Prevención situacional
La violencia situacional puede ser prevenida mediante la reducción de oportunidades 
para realizar conductas criminales por medio de la manipulación del ambiente físico, 
ya sea en su diseño o en su administración (Cornish y Clarke, 2003). El objetivo de la 
prevención de la violencia situacional es influir en la percepción del potencial perpe-
trador por medio del incremento de su apreciación de los posibles riesgos, esfuerzos, 
recompensas negativas y provocaciones asociadas al acto violento (Clarke, 2009).

Un supuesto relevante en este tipo de prevención es que la violencia no ocurre de la 
misma manera en el espacio de una ciudad. Así, los sitios donde ocurre más violencia 
son identificables. A estos sitios, más propensos a la ocurrencia de actos violentos, se les 
denomina hot spots (Sherman, Gartin, y Buerger, 1989). La identificación de hot spots 
hace posible focalizar la atención que debe brindarse a cada zona, de acuerdo con el 
grado de violencia que presente.

De acuerdo con Clarke (2009), algunos factores del ambiente que inciden en la pro-
pensión a la violencia son la poca o nula gestión territorial y el diseño inapropiado de 
edificios y construcciones. Dentro del primer factor, el autor señala aspectos como la 
falta de personal de seguridad en sitios de encuentro, tales como zonas de abordaje de 
transporte público, poco control sobre el uso de espacios públicos y, en general, falta 
de orden en los espacios públicos. Sobre el segundo factor, Clarke (2009) asegura que 
el diseño incide directamente en el aumento de la violencia, y como ejemplo menciona 
las construcciones habitacionales en zonas aisladas que propician espacios de violencia 
por falta de control, vigilancia y acceso a la ciudad, la existencia de callejones sin uti-
lizar que se encuentran contiguos a calles, espacios de estacionamiento sin vigilancia, 
poca iluminación en las calles y espacios públicos aislados.



Revista Mexicana de Análisis Político y Administración Pública. Universidad de Guanajuato. Volumen VI, número 1, enero-junio 2017

77

Cu
ad

ro
 3.

 E
xp

er
ie

nc
ia

s d
e 

pr
ev

en
ci

ón
 si

tu
ac

io
na

l
Ex

pe
rie

nc
ia

O
bj

et
iv

o
Ac

ci
on

es
 p

rin
ci

pa
le

s
R

es
ul

ta
do

s
Fu

en
te

D
ise

ño
 a

m
bi

en
ta

l 
en

 S
in

ga
pu

r
R

ed
uc

ir 
la

 p
ro

pe
ns

ió
n 

al
 c

ri-
m

en
, l

a 
vi

ol
en

ci
a 

y 
lo

s a
ct

os
 

va
nd

ál
ic

os
, a

sí 
co

m
o 

au
m

en
ta

r 
la

 se
ns

ac
ió

n 
de

 se
gu

rid
ad

 e
n 

lo
s h

ab
ita

nt
es

 d
e 

la
 c

iu
da

d.

•	
	Pu

bl
ic
ac
ió
n	
de
	u
n	
m
an
ua
l	p

ar
a	

 
el

 d
ise

ño
 u

rb
an

o.
•	
	Én

fa
sis
	e
n	
la
	v
isi
bi
lid

ad
,	l
a	

ilu
m

in
ac

ió
n 

y 
la

 m
ez

cl
a 

de
 u

so
s  

de
 su

el
o.

•	
	R
ec
up

er
ac
ió
n	
de
	e
sp
ac
io
s	

pú
bl

ic
os

•	
	Es
ta
bl
ec
im

ie
nt
o	
de
	u
na
	a
ut
o-

rid
ad

 c
la

ra
 p

ar
a 

la
 a

ut
or

iz
a-

ci
ón

 d
e 

nu
ev

os
 d

es
ar

ro
llo

s.

C
hw

ee
, 2

01
3.

St
re

et
 L

ig
ht

in
g 

M
as

te
r P

la
n  

en
 S

an
tia

go
 d

e 
C

hi
le

R
ev

ita
liz

ar
 e

l e
sp

ac
io

 p
úb

lic
o 

pa
ra

 e
l b

en
efi

ci
o 

de
 la

 c
om

u-
ni

da
d.

•	
	R
ev
ita

liz
ac
ió
n	
de
	e
sp
ac
io
s	p

úb
lic
os
	

a 
tr

av
és

 d
e 

la
 il

u m
in

ac
ió

n.
•	
	R
ee
m
pl
az
o	
de
	la
	il
um

in
ac
ió
n	
de
	

ac
ue

rd
o 

co
n 

el
 e

nf
oq

ue
 d

e 
di

se
ño

 
am

bi
en

ta
l.

M
ej

or
a 

ge
ne

ra
liz

ad
a 

en
  

la
 se

gu
rid

ad
 e

n 
El

 P
ra

do
,  

Sa
nt

ia
go

 d
e 

C
hi

le
.

In
te

rn
at

io
na

l 
C

en
tr

e 
fo

r t
he

 
Pr

ev
en

tio
n 

of
 

C
rim

e,
 2

01
1.

Pr
og

ra
m

a 
de

 
ac

ci
ón

 in
te

gr
al

 e
n 

Bo
go

tá
, C

ol
om

bi
a

R
ed

uc
ir 

la
s t

as
as

 d
e 

vi
ol

en
ci

a 
y 

cr
im

en
 e

n 
la

 c
iu

da
d.

•	
	R
ec
up

er
ac
ió
n	
de
	e
sp
ac
io
s	u

rb
an
os
	

de
ca

íd
os

.
•	
	C
am

pa
ña
s	d

e	
pr
om

oc
ió
n	
de
l	d

es


ar
m

e.
•	
	C
on
tr
ol
	d
el
	c
on

su
m
o	
de
	a
lc
oh
ol
	e
n	

ci
er

ta
s á

re
as

.

•	
	D
ism

in
uc
ió
n	
de
	la
s	t
as
as
	d
e	

ho
m

ic
id

io
 y

 d
e 

lo
s a

cc
id

en
te

s.
•	
	Au

m
en
to
	d
e	
ca
pt
ur
as
	d
e	

de
lin

cu
en

te
s.

•	
	D
ism

in
uc
ió
n	
de
	lo
s	n

iv
el
es
	d
e	

vi
ol

en
ci

a 
en

 6
0%

.

Bu
vi

ni
c,

 A
ld

a,
 

y 
La

m
as

, 2
00

5;
 

UN
-H

ab
ita

t, 
20

11
.

Pr
ev

en
ci

ón
 

sit
ua

ci
on

al
 e

n 
M

am
el

od
i, 

Su
dá

fr
ic

a

Id
en

tifi
ca

r l
os

 h
ot

 sp
ot

s d
e 

vi
ol

en
ci

a 
pa

ra
 p

ro
pi

ci
ar

 su
 

re
vi

ta
liz

ac
ió

n.

•	
	M
ap
eo
	d
e	

ho
t s

po
ts 

de
 v

io
le

nc
ia

.
•	
	Pr
ov
isi
ón

	d
e	
ilu

m
in
ac
ió
n	
y	
co
ne
c

tiv
id

ad
 a

 si
tio

s e
st

ra
té

gi
co

s.

R
ev

ita
liz

ac
ió

n 
de

 si
tio

s q
ue

 
co

nj
un

ta
ba

n 
el

em
en

to
s q

ue
 

pe
rm

ití
an

 la
 c

om
isi

ón
 d

e 
ac

to
s 

vi
ol

en
to

s.

UN
-H

ab
ita

t, 
20

11
.

Pr
ev

en
ci

ón
 

sit
ua

ci
on

al
 e

n 
el

 G
ra

n 
Pr

em
io

 
Au

st
ra

lia
no

 d
e 

M
ot

oc
ic

lis
m

o

Ev
ita

r a
ct

os
 v

io
le

nt
os

 e
n 

el
 

G
ra

n 
Pr

em
io

 A
us

tr
al

ia
no

 d
e 

M
ot

oc
ic

lis
m

o

•	
	C
oo
rd
in
ar
	la
	o
rg
an
iz
ac
ió
n	
de
l	e
ve
n-

to
 c

on
 e

l u
so

 d
e 

la
s i

ns
ta

la
ci

on
es

.
•	
	C
or
re
cc
ió
n	
la
s	s
itu

ac
io
ne
s	q

ue
	p
o-

dí
an

 g
en

er
ar

 v
io

le
nc

ia
 (p

. e
., 

ve
nt

a 
de

 e
xp

lo
siv

os
).

•	
	R
es
ta
ur
ac
ió
n	
de
	la
s	i
ns
ta
la
ci
on

es
	

de
te

rio
ra

da
s.

Pr
ov

isi
ón

 d
e 

un
 se

rv
ic

io
 d

e 
m

a-
yo

r c
al

id
ad

, q
ue

 d
a 

a 
lo

s e
sp

ec
-

ta
do

re
s u

na
 m

ay
or

 se
ns

ac
ió

n 
de

 
co

nt
ro

l y
 se

gu
rid

ad
 p

or
 p

ar
te

 d
e 

lo
s o

rg
an

iz
ad

or
es

, d
ism

in
uy

en
-

do
 e

l r
ie

sg
o 

de
 v

io
le

nc
ia

.

Ve
no

 y
 V

en
o,

 
19

93
.

Fu
en

te
: e

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a.



Revista Mexicana de Análisis Político y Administración Pública. Universidad de Guanajuato. Volumen VI, número 1, enero-junio 2017

78

Las zonas más vulnerables a la violencia son aquellas que se encuentran desconec-
tadas o débilmente enlazadas al resto de la urbe. En estos sitios alejados, el transporte 
que los conecta y la falta de servicios intermedios generan espacios idóneos para la 
comisión de actos violentos. Así, los principios de prevención mediante la interven-
ción del espacio urbano son: 1) vigilancia natural; 2) acceso a la gestión y acceso a los 
recursos; 3) manutención del territorio; 4) identificación de focos de violencia; y 5) 
minimización del desorden y establecimiento de usos adecuados del espacio público 
(UN-Habitat, 2011). El Cuadro 3 resume algunas experiencias de este tipo de preven-
ción en diversas partes del mundo.

Clarke (2009) resume cuatro supuestos que justifican las intervenciones para contra la 
violencia situacional:

1. La violencia es resultado de una interacción entre disposición y situación, lo que 
significa que, independientemente de las disposiciones naturales o inherentes de 
los individuos a ser violentos, estos actos no ocurren por mera predisposición. 
Por el contrario, esta propensión a la violencia se convierte en acto una vez que 
se tiene una situación y un entorno aptos para ello.

2. El comportamiento violento es una decisión, lo que significa que quien lo come-
te hace un cálculo entre los satisfactores que obtendrá, el costo de la violencia y 
la facilidad para ejercer coacción.

3. La oportunidad es una causa muy importante para cometer violencia, esto sig-
nifica que gran parte de la motivación de tener un comportamiento violento es 
que existen condiciones para ello. Es importante resaltar que incluso individuos 
que naturalmente no tienen propensión a la violencia pueden elegir este accionar 
si se desarrollan en un entorno que lo promueva.

4. Los factores situacionales inciden en la comisión de actos violentos. Este factor 
argumenta que el ambiente citadino puede influir en la propensión a la violen-
cia, empero su análisis va más encaminado a que la violencia puede prevenirse si 
se adecua el entorno.

Consideraciones en torno a la literatura y las prácticas de prevención de la violencia
La evidencia revisada a través de la literatura apoya, en general, el argumento de que 
los tres tipos de prevención abordados pueden tener algún efecto en la reducción de 
comportamientos violentos. Sin embargo, las acciones concretas diseñadas con ese fin 
deberían tomar en cuenta algunas consideraciones.

En primer lugar, la prevención situacional es la que parece tener los efectos más li-
mitados, en relación con las otras dos formas de prevención. No obstante, para procu-
rar su máxima eficacia debe enfocarse no sólo en el equipamiento urbano y el embelle-
cimiento del espacio público, sino en la reducción de las oportunidades de comisión de 
actos violentos a través de un diseño urbano que incremente los costos de la violencia 
para el potencial infractor. Esto implica, además de un conocimiento extenso sobre 
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el contexto urbano y social del área intervenida, una clasificación concreta del tipo de 
violencia que se ejerce en ciertos lugares, de manera que sea posible diseñar una inter-
vención adecuada en cada caso.

Por otra parte, la literatura y las prácticas revisadas sobre prevención comunitaria 
muestran que el éxito de este tipo de intervenciones depende de varios factores. En 
primer lugar, debe existir claridad en el propósito de las intervenciones. Esto significa 
que los programas de prevención deben diseñarse según los problemas concretos que 
generan o agudizan la violencia, o bien, para involucrar a la comunidad en la resolu-
ción de situaciones específicas o individuales, como las conductas violentas en niños 
y adolescentes. Sobre este punto conviene enfatizar que el enfoque comunitario de 
prevención parece funcionar mejor cuando se vincula con la prevención basada en el 
desarrollo social, es decir, con la prevención a nivel individual.

En segundo lugar, debe considerarse a la confianza (o la recuperación de la misma) 
como un elemento central en las intervenciones para promover la eficacia colectiva. En 
esta tarea, la intervención de la autoridad debe ser cuidadosa, hay que recordar que la 
vida comunitaria puede tener un lado oscuro (Sampson, 2004) y que, por tanto, ciertos 
controles son necesarios, por ejemplo, para evitar la captura de los programas por ciertos 
grupos, o para no generar inequidad y mayores conflictos en la comunidad. En el mismo 
sentido, debe tomarse en cuenta que las comunidades no son homogéneas en términos de 
factores de riesgo de violencia ni de criminalidad, ni de factores protectores. No se debe 
asumir que la misma clase de intervenciones dará siempre el mismo resultado en distintos 
contextos comunitarios. Preferentemente, hay que adaptar las intervenciones al tipo de 
problemas de violencia prevalecientes en cada caso. Finalmente, las autoridades deben 
observar que las evaluaciones de este tipo de programas suelen ser complejas y costosas, y 
que se debe ser cuidadoso en las prácticas que pretenden imitarse de otros lugares.

Sobre la prevención de la violencia desde el enfoque de desarrollo social puede de-
cirse, en primer término, que es el tipo de intervención que promete mayores efectos 
contra el desarrollo de conductas violentas. Una amplia experiencia internacional en 
este enfoque preventivo respalda esta afirmación, aunque su evaluación no deja de ser 
compleja y costosa.

La prevención basada en el desarrollo social pone especial atención en los niños y 
adolescentes, así como en su contexto familiar. Del desarrollo adecuado en esas prime-
ras etapas de la vida depende en buena medida la salud psicosocial que se pueda gozar 
en edades posteriores. Entre las intervenciones que, según la evidencia, contribuyen 
más a la prevención de la violencia se encuentran los programas dirigidos a capacitar a 
los padres en la crianza de sus hijos (entre ellos, los que se enfocan a los padres adoles-
centes) y los programas contra el acoso escolar.

Finalmente, las intervenciones que se consideran prometedoras, incluso sin haber 
evaluaciones sólidas son: los que se basan en la promoción de actividades artísticas 
para los jóvenes, las terapias y las tutorías. Sin embargo, para elevar su probabilidad de 
éxito, todas deben incluir un seguimiento constante, y estar asociadas a la inserción en 
el campo laboral o educativo. Es importante resaltar que el seguimiento y la intensidad 
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de las intervenciones son muy importantes, por ejemplo, en el caso de la atención a la 
violencia de género, en las terapias y en las tutorías. En el mismo sentido, se desconoce 
si las intervenciones de baja intensidad (p. e., cursos, talleres o terapias esporádicos) 
realmente contribuyen a disminuir la violencia.

El Cuadro 4 resume las observaciones realizadas a partir de la literatura y las ex-
periencias revisadas. En ella se destaca la relevancia (alta, media o baja) de ciertos 
requisitos necesarios para el éxito de las intervenciones de prevención de la violencia, 
encontrados explícita o implícitamente en los documentos analizados. En las últimas 
columnas del cuadro se clasifica la efectividad final de los tres tipos de intervención, 
de acuerdo con los resultados que se han evaluado hasta ahora. A pesar de las expe-
riencias exitosas, como las registradas en el Cuadro 2, la efectividad de la prevención 
comunitaria se califica como media principalmente debido a la escasez de evaluaciones 
confiables que permitan tener una idea clara sobre sus efectos.

Cuadro 4. Requisitos y efectividad de las 
intervenciones contra la violencia
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M

Relevancia: A, Alta; M, Media; B, Baja.
Fuente: elaboración propia.

EL DISEÑO DE LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN MÉXICO 

En 2014, el gobierno de México publicó el Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia. De acuerdo con los fundamentos de este 
programa, que delinea la política de prevención de la violencia, la Secretaría de Go-
bernación es la dependencia encargada de coordinar su implementación, en la cual 
intervienen los tres niveles de gobierno. El objetivo del PNPSVD es prevenir la violencia 
y la delincuencia enfocándose en los factores de riesgo y de protección asociados con 
ambos fenómenos (Gobierno de la República, 2014a).
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Sin embargo, hay elementos del programa que pueden ser cuestionables en su con-
cepción y diseño. En primer lugar, se encuentra la confusión respecto a la forma en 
que se define el problema de la violencia. Por un lado, el PNPSVD adopta literalmente 
(aunque sin citarla) la definición de violencia de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS). De acuerdo con este organismo, la violencia es:

El uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra 
uno mismo, otra persona, un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de 
causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones (OMS, 2002).

Desde esta perspectiva, la violencia se considera un problema de salud pública. La OMS 
lo estableció así en la 49a. Asamblea Mundial de la Salud, celebrada en 1996. En esa 
reunión se acentuó, además, la necesidad de cambiar el enfoque de políticas y dejar de 
enfatizar los mecanismos de persecución de la violencia, para favorecer las prácticas 
que pudieran inhibirla antes de su ocurrencia.

A pesar de la aparente adopción de esta definición en el PNPSVD, el programa sostie-
ne que su enfoque es de seguridad pública (Gobierno de la República, 2014a). Aunque 
se enumeran los factores de riesgo vinculados con la violencia y la delincuencia, el 
diagnóstico del que parte el programa aborda predominantemente el problema de la 
incidencia delictiva y de la violencia asociada con el crimen. Colocar la prevención de 
la violencia junto a la del crimen probablemente lleve a las autoridades a una definición 
de violencia que, en la práctica, se encuentra más cercana a la de crimen y, paradóji-
camente, más alejada de un enfoque preventivo. Una muestra más de esta confusión 
es que cuando se habla de las “deficiencias en las capacidades institucionales para la 
prevención social” (Gobierno de la República, 2014a) sólo se menciona la necesidad de 
mejorar las capacidades policiacas, a través de las tareas de reclutamiento y selección, 
el equipamiento, la construcción de instalaciones y la comunicación.

En segundo lugar, el programa enfatiza reiteradamente que busca promover la parti-
cipación social, debido a que ésta es esencial para cumplir sus objetivos, principalmen-
te el de reconstruir el tejido social. De acuerdo con este señalamiento, la comunidad es, 
a la vez, objeto de intervención e instrumento de implementación. Al conflicto sobre 
si el problema de la violencia es predominantemente un problema de salud pública o 
uno relacionado con la seguridad, se suma otra confusión relacionada con la forma 
en que deben realizarse las intervenciones para obtener el resultado deseado, si a nivel 
individual o colectivo, o de ambas maneras. El énfasis en la intervención comunitaria 
contradice parcialmente la teoría en la que dice sustentarse el programa, en la cual hay 
una visión epidemiológica, centrada en intervenciones individuales. La confusión pa-
rece residir en que se esperan resultados a nivel colectivo, es decir, en la convivencia co-
tidiana de las personas a nivel comunitario, más allá del ámbito estrictamente familiar. 
Sin embargo, esto no significa que la obtención de tales resultados pueda alcanzarse 
únicamente a través de intervenciones comunitarias, como se deduce de las líneas de 
acción del programa y de otras partes del documento fundamental del PNPSVD.
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La contradicción entre el texto del programa, con su énfasis comunitario, y sus pro-
pias líneas de acción se vuelve patente cuando éstas se clasifican de acuerdo con el tipo 
de prevención al que refieren. Como se aprecia en el Cuadro 5 —formulado de acuerdo 
con la revisión de literatura—, la mayoría de las líneas de acción del PNPSVD (35.1%) 
están orientadas a la prevención por desarrollo social, mientras que la prevención co-
munitaria está definida en 20.6% de las líneas marcadas por el programa. El Cuadro 5 
permite observar otro dato interesante: solamente 59.8% de las 97 líneas de acción del 
programa se pueden clasificar como asociadas con algún tipo y nivel de prevención; 
del 40.2% restante, 17.2% son actividades destinadas a ofrecer información, en general 
o a ciertos grupos, sobre los riesgos de la violencia, a veces asumiendo, indebidamente, 
que mayor información necesariamente equivale a menos actos violentos.

Cuadro 5. Clasificación de las líneas de acción del PNPSVD, 
según tipo y nivel de prevención (porcentaje)
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Total  
por nivel

Actividades 
informativas

Otras 
actividades*

Prev. primaria 22.7 17.5 4.1 44.3
17.5 22.7Prev. secundaria 2.1 3.1 NA 5.2

Prev. terciaria 10.3 NA NA 10.3
Total por tipo 35.1 20.6 4.1 59.8

*  Se refiere a las acciones de vinculación, medición y coordinación que deben realizar los organismos 
públicos involucrados en la implementación del programa.

NA: no aplica a este tipo de prevención.
Fuente: elaboración propia.

Finalmente, el tercer elemento a resaltar es que el PNPSVD tiene vacíos e imprecisiones 
que —al igual que las ambigüedades en la definición del problema y en el papel de las 
intervenciones comunitarias— pueden dificultar la labor de los implementadores en 
los tres ámbitos de gobierno. Por ejemplo, no queda claro si cada tipo de violencia de-
bería combatirse a través de un enfoque en particular, además de que no se menciona 
qué líneas de acción corresponden a cada nivel de prevención (primario, secundario o 
terciario). Por otra parte, la visión optimista sobre la participación social no advierte 
a los implementadores que la vida comunitaria puede tener un lado oscuro, difícil de 
tratar, y que la intervención de las autoridades, en ciertos casos, puede llegar a intro-
ducir más conflictos en las comunidades, en lugar de solucionarlos (Sampson, 2004). 
Finalmente, retomando los elementos de la literatura del Cuadro 4, nada se dice acerca 
de los requisitos de duración e intensidad que deben cumplir las intervenciones. Sólo 
se habla de la promoción de vínculos desde la perspectiva de la prevención comunitaria 
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y, cuando se menciona la necesidad de personal especializado, sólo se hace referencia 
a los elementos policiacos y no a otros servicios sociales del Estado que se supondrían 
vinculados con la prevención de la violencia, como los de atención a la infancia.

LOS PROBLEMAS DE IMPLEMENTACIÓN EN ZONAS URBANAS: EL REFLEJO DEL PNPSVD 
EN LA VERTIENTE DE INTERVENCIONES PREVENTIVAS DE HÁBITAT

De acuerdo con las reglas de operación para el ejercicio fiscal 2015, el programa Há-
bitat “contribuye a mejorar las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados 
en las zonas de actuación” (Gobierno de la República, 2014b). El programa opera con 
base en tres vertientes: la Vertiente General (VG), la de Centros Históricos (VCH) y la 
de Intervenciones Preventivas (VIP).

La VIP se creó en el año 2012 —en el marco de la lucha contra el crimen que enca-
bezó el gobierno de la República (2006-2012)—, con el fin de que Hábitat contara con 
un instrumento que le permitiera realizar acciones de prevención en zonas urbanas 
identificadas como propensas a desarrollar problemas de violencia e, incluso, de delin-
cuencia (Ramírez y Castillo, 2016). Debido a la existencia de esta vertiente, las reglas 
de operación de Hábitat para el ejercicio 2015 se vincularon con el PNPSVD, buscando 
contribuir con sus metas y objetivos (véase Gobierno de la República, 2014b).

No obstante, la VIP tiene sus propios problemas. Tomando como referencia el mo-
delo de Matland (1995), Ramírez y Castillo (2016) señalan que la implementación de 
la Vertiente de Intervenciones Preventivas de Hábitat es de tipo experimental: por un 
lado, presenta una gran ambigüedad entre sus objetivos, lo mismo que en sus proce-
dimientos de focalización; por otra parte, no se aprecia ningún conflicto importante 
entre quienes están encargados de las tareas de implementación de la vertiente (las 
autoridades federales, estatales y municipales), y gozan de un amplio margen de dis-
crecionalidad para interpretar los propósitos y las reglas de operación del programa, así 
como para definir el destino de los recursos destinados a la prevención de la violencia 
(Ramírez y Castillo, 2016).

Estas características de la implementación de la VIP deben sumarse a los proble-
mas de diseño del PNPSVD, mencionados en la sección anterior, porque juntos tienen 
consecuencias en la prevención de la violencia en zonas urbanas. Para explorar estas 
consecuencias, las subsecciones siguientes analizan las acciones llevadas a cabo por la 
VIP en el año 2015, después de la publicación del PNPSVD. Estas acciones se encuentran 
registradas en la Apertura Programática del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
de ese año y los subsecuentes. La información se complementa con las entrevistas 
realizadas a los funcionarios de la Sedatu, encargados del programa. A través de las 
entrevistas se pudieron obtener datos más detallados sobre la forma en que se definen 
las acciones mencionadas y la forma en que se desarrollan en la práctica. Las acciones 
se clasifican de acuerdo con el tipo de prevención al que corresponden.
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a. Prevención basada en el desarrollo social (perspectiva individual)
Los funcionarios encargados de la VIP parecen intuir que las medidas detalladas en el 
Cuadro 6 pueden contribuir a la prevención de la violencia. Sin embargo, no les dan 
la importancia debida, posiblemente porque no son expertos en los temas de violencia 
y prevención. Hay que recordar que la VIP se añadió a Hábitat por una coyuntura 
particular, y que, hasta entonces, Hábitat tenía propósitos totalmente diferentes a los 
de la prevención de la violencia.

Cuadro 6. Características de las acciones de la VIP en 
materia de prevención por desarrollo social

Acción Duración Intensidad

Promoción / 
modificación 
de vínculos

Personal 
especializado

Curso para el 
desarrollo de 
capacidades y 
habilidades para  
el trabajo.*

Incierta: 
algunas 
semanas.

Baja: cursos esporádi-
cos, sin continuidad 
en el tiempo y dife-
rentes cada vez.

Baja: la VIP no se ocu-
pa de la inserción de 
los beneficiarios en el 
campo laboral, depen-
de de ellos mismos.

Los cursos son 
impartidos 
por personal 
especializado en el 
área en cuestión.

Talleres para  
la promoción  
de la equidad 
de género y 
los derechos 
ciudadanos.*

Incierta: 
uno o 
algunos 
días.

Baja: se trata predo-
minantemente de 
actividades informa-
tivas, como pláticas y 
conferencias.

Incierta: No hay evi-
dencia sobre modifica-
ciones en la conviven-
cia social debida a los 
talleres. La literatura 
sostiene que mayor 
información sobre 
violencia no equivale 
a menor ocurrencia de 
actos violentos.

Los talleres 
son impartidos 
por personal 
especializado.

Terapia y labora-
torio para la 
prevención 
psicosocial de  
la violencia.

Incierta: 
uno o 
algunos 
días.

Baja: las terapias son 
esporádicas, y no 
se realiza un segui-
miento sistemático 
de quienes acuden a 
ellas. No hay apoyo 
intensivo ni espacios 
de protección para 
casos graves.

Incierta: no hay evi-
dencia sobre posibles 
modificaciones en el 
comportamiento y en 
las relaciones de los 
beneficiarios.

Las terapias 
son ofrecidas 
por personal 
especializado.

*  De acuerdo con la Apertura Programática de Hábitat, estas actividades corresponden a la Vertiente General del pro-
grama. Sin embargo, los funcionarios entrevistados las mencionaron también como parte de las actividades de la VIP.

Fuente: elaboración propia a partir de la información de la Apertura Programática de Hábitat 
2015 y del análisis de las entrevistas realizadas a los funcionarios encargados del programa.

A pesar de que la intuición de los funcionarios no parece ser del todo incorrecta, la forma 
de implementar las acciones señaladas en el Cuadro 6 hacen que sus efectos se vuelvan in-
ciertos. Las acciones efectuadas por la VIP fallan, principalmente, en dos de los elementos 
esenciales para la efectividad de esta clase de intervenciones: duración e intensidad. Como 
muestran las experiencias revisadas (las tutorías y actividades que tengan como fin la in-
serción o permanencia en el campo laboral o educativo: por ejemplo, de los adolescentes 
y jóvenes) deben ser continuas, además de comprometer a los beneficiarios a mantenerse 
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en cierta actividad laboral, o en la escuela, según el caso. Contrario a estas características, 
los cursos para el desarrollo de habilidades laborales de la VIP no tienen continuidad y 
su duración es incierta. En este sentido, los funcionarios entrevistados señalaron que 
podía darse un curso de carpintería, durante un mes o dos. Aunque lo deseable sería que 
hubiera una segunda etapa del curso para perfeccionar las habilidades adquiridas por los 
participantes, difícilmente esas segundas etapas se producían, porque el siguiente mes se 
abría un curso diferente (de costura, por ejemplo), dirigido a otros beneficiarios. Por otra 
parte, también resaltaron que la VIP no contaba con ningún mecanismo para vincular a 
los beneficiarios de estos cursos con otros agentes, dentro o fuera de la comunidad, que 
pudieran ofrecerles un empleo formal con base en sus nuevas habilidades.

Como se aprecia en el Cuadro 6, el problema de continuidad y seguimiento siste-
mático de los beneficiarios se repite en los talleres para la promoción de la equidad de 
género y los derechos ciudadanos, y en las terapias. De acuerdo con la información 
ofrecida por de los encargados de la VIP, estas acciones tampoco son sistemáticas ni 
se da un seguimiento individual a los beneficiarios. Además, los CDC no cuentan con 
equipo ni personal necesario para dar la atención que se requiere en ciertos casos, 
por ejemplo, violencia de género. Este tipo de violencia suele requerir intervenciones 
intensivas en términos médicos y psicológicos, además de aislamiento temporal o per-
manente de la víctima respecto de su agresor, pero los CDC no están diseñados para 
proporcionar este tipo de asistencia.

Dadas sus características, la efectividad de estas intervenciones resulta incierta. 
Hasta ahora, no hay evidencia sólida que permita afirmar que las acciones menciona-
das estén contribuyendo a modificar los patrones de comportamiento individual de 
los beneficiarios de la VIP, o que estén mejorando la convivencia social al interior de los 
polígonos donde se implementan.

b. Prevención comunitaria
Como se mencionó anteriormente, las prácticas exitosas de prevención comunitaria ge-
neralmente están dirigidas a: involucrar a la comunidad en el desarrollo individual de 
niños y adolescentes; resolver problemas concretos que afecten gravemente la convivencia 
social en ciertas jurisdicciones; generar confianza y coordinación entre los miembros de 
la comunidad; y/o promover la asimilación colectiva de prácticas contrarias a la violen-
cia. En el Cuadro 7 se puede observar que, salvo los talleres de prevención, las acciones 
de la VIP en materia de prevención comunitaria se encuentran lejos de estos propósitos.

Los comités comunitarios y de contraloría social son grupos de beneficiarios con-
formados de acuerdo con las reglas de operación del programa para que supervisen 
la ejecución de las obras y acciones que serán llevadas a cabo en su comunidad. La 
formación de este tipo de grupos no solamente se encuentra asociada con la VIP, sino 
con todas las vertientes del programa. Por otro lado, las reglas de operación de Hábitat 
no confieren a estos comités ninguna función específica entre las actividades progra-
madas para prevenir la violencia.
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Algo similar ocurre con los prestadores de servicio social y promotores comunitarios. 
A estos se les otorga un apoyo económico para que ayuden en la realización de las 
acciones relacionadas con la VIP. De acuerdo con los funcionarios entrevistados, estos 
agentes proporcionan información a los vecinos del polígono sobre las actividades que 
se realizarán y promueven su participación en ellas. Dado que sus tareas son estricta-
mente operativas, en el sentido referido, no se considera necesario que sea personal con 
algún tipo de especialización en el tema de violencia.

Un caso especial es el del enlace Hábitat en el CDC. De acuerdo con los entrevistados, 
se busca que el enlace (a quien también se le proporciona un estímulo económico) sea una 
persona comprometida con la comunidad y que posea ciertas capacidades de persuasión 

Cuadro 7. Características de las acciones de la VIP 
en materia de prevención comunitaria

Acción Duración Intensidad

Promoción / 
modificación 
de vínculos

Personal 
especializado

Conformación, 
capacitación y 
operación de 
comités comuni-
tarios y comités 
de contraloría 
social.

No rele-
vante: la 
que se de-
termina en 
manuales y 
guías para 
operación 
de Hábitat.

Baja: se capacita a 
algunos miembros 
de la comunidad en 
algunas funciones 
operativas y burocrá-
ticas requeridas por 
las reglas de opera-
ción del programa.

Incierta: no hay 
evidencia de que la 
conformación de 
estos comités pro-
mueva modificacio-
nes importantes en  
la convivencia social 
de los beneficiarios.

Esta actividad es 
desempeñada por 
personal especiali-
zado de la Sedatu 
y de sus delegacio-
nes estatales.

Estímulos a pres-
tadores de servicio 
social y promoto-
res comunitarios.

No rele-
vante.

Baja: se otorgan 
estímulos económi-
cos a prestadores de 
servicio y promotores 
que colaboran en las 
actividades de la VIP.

Incierta: no hay evi-
dencia de que estos 
estímulos promue-
van modificaciones 
importantes en la 
convivencia social de 
los beneficiarios.

Los prestadores 
de servicio y los 
promotores no 
son personal 
especializado en 
prevención de la 
violencia.

Nombramiento 
de enlace Hábitat 
en CDC.

No aplica. Baja: se busca una 
persona con cierto 
liderazgo comunita-
rio para designarlo 
como enlace.

Incierta: no hay 
evidencia de que el 
enlace promueva una 
mejor convivencia en 
las comunidades. Pue-
de generar conflictos.

El enlace no es ex-
perto en materia 
de prevención de 
la violencia.

Taller de preven-
ción de la violen-
cia en el ámbito 
comunitario.

Incierta: 
uno o 
algunos 
días, de 
manera es-
porádica.

Baja: se trata predo-
minantemente de 
una actividad infor-
mativa.

Incierta: no hay 
evidencia sobre mo-
dificaciones en la 
convivencia social 
debida a esta acti-
vidad. La literatura 
sostiene que mayor 
información sobre 
violencia no equivale 
a menor ocurrencia 
de actos violentos.

El taller es impar-
tido por personal 
especializado.

Fuente: elaboración propia a partir de la información de la Apertura Programática de Hábitat 2015  
y del análisis de las entrevistas realizadas a los funcionarios encargados del programa.
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y movilización. El programa pretende aprovechar estos liderazgos locales para involucrar 
al mayor número de personas en las actividades comunitarias que promueve, de modo 
que se asegure su éxito. No obstante, se omite que estos enlaces, si están vinculados a 
ciertos grupos dentro de la comunidad, pueden ser un potencial foco de conflicto, o bien, 
podrían provocar que los beneficios del programa solamente lleguen a ciertas personas.

Los talleres de prevención de violencia en el ámbito comunitario son las únicas 
acciones de la VIP que podrían enmarcarse en el objetivo de propiciar modificaciones 
en los patrones culturales de violencia comunitaria. Sin embargo, su eficacia puede 
quedar disminuida por el hecho de que son actividades predominantemente informa-
tivas, no secundadas por otras acciones tendientes a modificar patrones de conducta 
potencial o explícitamente violentos. Las actividades informativas son necesarias, pero 
no son suficientes; mayor información no equivale necesariamente a una menor in-
cidencia de actos violentos (De La Rue, Polanin, Espelage y Pigott, 2014; Fellmeth, 
Heffernan, Nurse, Habibula y Sethi, 2013).

c  Prevención situacional
Como se indicó en la segundo sección, las acciones destinadas a prevenir la violencia 
a través de intervenciones situacionales deberían diseñarse de tal manera que modifi-
quen el espacio público para desincentivar que potenciales infractores puedan cometer 
algún disturbio o atentar contra la integridad de terceras personas. No obstante, como 
se aprecia en el Cuadro 8, las acciones definidas por la VIP en esta materia no necesa-
riamente cumplen con estos propósitos.

De acuerdo con la Apertura Programática de Hábitat, las intervenciones situaciona-
les de la VIP se basan principalmente en obra pública relacionada con la conectividad 
del polígono en cuestión, o la rehabilitación del mobiliario urbano y de los Centros de 
Desarrollo Comunitario (CDC). Aunque parte de estas obras (p. e., el alumbrado y los 
accesos) pueden asociarse con la adecuación de las áreas públicas con el fin de que se 
disminuya la probabilidad de ocurrencia de un hecho violento o delictivo dentro de 
ellos, de la información proporcionada por los funcionarios entrevistados se deduce 
que este tipo de intervenciones se definen de manera parcialmente intuitiva o con base 
en las opiniones de los vecinos. Es decir, no hay un análisis profundo de la relación 
entre el contexto social y el área espacial que será intervenida, ni clasificaciones del 
tipo de violencia que podría prevenirse en cada caso, dado que las intervenciones son 
genéricas: no hay un diseño particular para cada polígono tratado, salvo por razones 
estéticas o por las restricciones físicas propias del espacio público intervenido.

Los CDC, por su parte, son espacios comunitarios destinados a la realización de algu-
nas de las actividades de Hábitat, por ejemplo, consultas médicas, reuniones, talleres, 
pláticas, instalación de centros de cómputo, etcétera. Sin embargo, más allá de la impar-
tición de los talleres y de las reuniones grupales, su uso en la implementación de la VIP 
no es claro. Por ejemplo, los CDC no están concebidos para brindar albergue o atención 
inmediata a personas víctimas de violencia. El resultado es que las intervenciones situa-
cionales de la VIP son de baja intensidad y, por tanto, de resultados inciertos. Además, a 
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estas limitaciones hay que añadir que no existen evaluaciones suficientemente rigurosas, 
que permitan comprobar el efecto real de las intervenciones en el espacio público.

CONCLUSIONES

En función de la evidencia presentada en este documento, es poco probable que la 
política de prevención de la violencia en México rinda los resultados deseados. Ade-
más de sus defectos de diseño, el Programa Nacional de Prevención se implementa a 
través de una serie de programas ya existentes en diversas dependencias y entidades de 
la administración pública federal.* Como se observó a través de Hábitat, al estar aso-

* Estas dependencias son: la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; la Secretaría de Desarrollo Social; la Secretaría de Educación Pública; 
la Secretaría de Gobernación; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; la Secretaría de Salud; la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; la Secretaría de Economía; la Procuraduría General de la 
República; la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte; el Consejo Nacional para Prevenir la 

Cuadro 8. Características de las acciones de la VIP 
en materia de prevención situacional

Acción Duración Intensidad

Promoción / 
modificación 
de vínculos

Personal 
especializado

Obras para conec-
tividad y accesibi-
lidad: construcción 
y readecuación de 
calles, senderos 
peatonales, ciclo-
vías, puentes vehi-
culares, paraderos 
de transporte, 
nomenclatura y 
señalización de 
calles.

Permanente Baja: no hay evi-
dencia de que el 
diseño de que estas 
intervenciones esté 
pensado para reducir 
las oportunidades 
de acciones violentas 
o delictivas en los 
espacios públicos.

Incierta: no hay 
evidencia sólida de 
reducciones de la 
violencia a partir  
de estas acciones.

El diseño de es-
tas acciones las 
realiza personal 
especializado en 
construcción o 
rehabilitación 
de obra pública 
urbana.

Alumbrado pú-
blico para la ac-
cesibilidad y para 
espacios comuni-
tarios.

Permanente Incierta: no hay 
evidencia de que la 
iluminación se dise-
ñe con el propósito 
de desincentivar la 
comisión de actos 
violentos.

Incierta: no hay 
evidencia sólida de 
reducciones de la 
violencia a partir de 
estas acciones.

El diseño de es-
tas acciones las 
realiza personal 
especializado en 
alumbrado pú-
blico.

Construcción, 
habilitación, 
ampliación, 
equipamiento, 
sustentabilidad  
y adecuación de la 
imagen de los CDC.

Permanente Baja: los CDC sirven 
para la realización de 
algunas de las activi-
dades del programa, 
aunque no está claro 
el papel que juegan 
en la implementa-
ción de la VIP.

Incierta: no hay 
evidencia sólida de 
reducciones de la 
violencia a partir de 
estas acciones.

El diseño de es-
tas acciones las 
realiza personal 
especializado en 
construcción o 
rehabilitación de 
obra pública.

Fuente: elaboración propia a partir de la información de la Apertura Programática de Hábitat 2015  
y del análisis de las entrevistas realizadas a los funcionarios encargados del programa.
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ciada con el Programa Nacional de Prevención, la VIP y sus acciones se vuelven parte 
de la implementación del mismo. Sin embargo, la combinación de las insuficiencias 
de ambos hace que las acciones llevadas a cabo por la VIP para contribuir al PNPSVD se 
caractericen por: a) no adoptar ninguna definición clara del problema, ni la de salud 
pública ni la de seguridad; b) enfatizar las intervenciones situacionales a través de la 
obra pública, así como las intervenciones a nivel comunitario, en ambos casos sin fun-
damentos sólidos; y c) aprovechar los vacíos e imprecisiones del PNPSVD para interpre-
tar libremente sus reglas y justificar el tipo de acciones que la VIP ya venía realizando, 
incluso antes de la puesta en marcha del Programa Nacional de Prevención.

Sobre el último punto, hay que enfatizar que las acciones que se exponen en la Aper-
tura Programática de Hábitat-VIP 2015, son básicamente las mismas que la vertiente 
llevaba a cabo en años anteriores, es decir, que no hubo ningún cambio sustancial en 
las actividades promocionadas por la VIP después de la publicación del PNPSVD, aun 
cuando, supuestamente hubo una alineación entre ambos. Situaciones similares a estas 
podrían estar ocurriendo con los programas de las dependencias que se vincularon 
con el PNPSVD cuando éste se creó. El resultado final es que se generan acciones cuya 
efectividad en la prevención de la violencia es improbable o incierta.

Al parecer, los implementadores del PNPSVD tienden a ajustar los propósitos del pro-
grama con acciones que son muy similares o afines a las que ya realizaban antes de que 
el mismo existiera. Aparentemente, cuando las dependencias y sus programas reciben 
un nuevo mandato, como el de alinearse al Programa Nacional de Prevención, lo eje-
cutan reinterpretándolo de acuerdo con sus propios objetivos. Esto puede deberse, en 
parte, a que es difícil modificar la estructura organizacional de los programas ya exis-
tentes y, en ciertos casos como el de Hábitat-VIP, a que las dependencias involucradas 
no son expertas en el tema de prevención de la violencia: la intuición y la buena volun-
tad de los operadores del programa no son suficientes para asegurar buenos resultados.

En estas circunstancias, la implementación experimental que se advierte en la VIP 
(Ramírez y Castillo, 2016) se transfiere hacia el PNPSVD. Debido a que el Programa 
Nacional de Prevención utiliza a otros programas para ser implementado, los rasgos de 
la implementación de cada uno parecen transmitirse al programa rector. Sin embargo, 
cada programa involucrado puede tener sus propias combinaciones de conflicto y am-
bigüedad y, por tanto, un tipo propio de implementación (Matland, 1995). En tal caso, 
convendría explorar con mayor detalle cuál es el efecto final en la implementación 
del PNPSVD. Una hipótesis para explorar es que el Programa Nacional de Prevención 
acaba fragmentándose en distintos programas “menores”, y que, por tanto, su valor es 
únicamente simbólico, sin alcanzar a constituirse como un articulador eficaz de las 
intervenciones para la prevención de la violencia.

Discriminación; el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; el Sistema Nacional para el Desa-
rrollo Integral de la Familia; el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda; y Nacional Financiera 
(Gobierno de la República, 2014a).
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